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IN LA CAPITAL

Por au Bies ..... 2‘Oü pesettw; 
Por trea aioaea. . . 6'60 »
Por «eîB meses. . . 10'60 *
Por un alio............20‘60 »

r«B«A OB LA CAPITAL

Por un mes........... 2'60 pesetas
Por Ires meses. . . 7'00 »
Por seis meses. , . 12'60 »
Por un aAo............24'00 >

Námeroe sueltos, 26 céntimos une

BOLETIN OFICIAL
DE LA FROTINCIA DE LOSROSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Aovbxtbnoia.—No ae admitirán, para la inserción, ocmanicaoionos que no vengan 

registradas del Gebiemo de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe
seta POS PALABBA, y los auuncios 
Judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también pos pa- 
labsa; debiendo los interesados 
acreditar antes de la pubíioaoión, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, mn cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de H Be suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial, 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte dias de su promulgación, | £1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
91 en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día oripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina la inserción de la Ley en la GaOKTa. (Art. 1.° del Código Civil), de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

PiLESlilESClA DEL CONSEJO ¡ 
DE MIMSTUOS !

DECRETO 1
Lr actual crisis económica por 

que atraviesan los ferrocarriles 
españoles está en parte motivada 
por la competencia de los vehícu 
los de tracción mecánica dedica
dos al transporte de mercancías.

La posición del Esthdo ante la 
indiscutible realdad de aquél hé- 
cho no puede ser otra que la de 
vigilar y proteger con medidas 
legales adecuadas el interés pú
blico, sin inclinar el p;so de la 
ley a favor de ninguno de los do.s 
intereses privados en pugna. Ni 
siquiera la consideración de las 
cuantiosas cantidades invertidas 
por el Estado en la red ferrovia
ria puede servir de justificado 
fundamento para provocar, me
diante medidas de Gobierno, la 
dirección del tráfico hacia el fe
rrocarril, si es que el usuario, en 
una libre elección del medio del 
transporte, prefiere el automóvil.

Los términos en que este tras 
ceodental problema está actual
mente planteado en la vida eco
nómica del país tienen perfiles tan 
acusados, que permiten un fácil 
examen y una solución justa y 
conveniente.

El ferrocarril, en su nacimien
to, por las ventajas de todo orden 
que representaba respecto a los 
vehículos de tracción de sangre, 
vino a posesionarse de un mono
polio de hecho del transporte. Ló 
gico y obligado era que el Esta
do, por un imperativo esencial de 
sus fines, asumiese una misión de 
protección de los intereses priva
dos frente a los posibles abusos 
de la nueva industria, que se tra
dujo en múltiples disposiciones, 
cuyas características tendían y 
tienden a restringir una desemba
razada libertad industrial. La 
obligatoriedad del transporte, los 
p azo.s en que debían realizarse, la 
limitación mínima del precio, la 
igualdad de éste para cualquier 
usuario, etc., etc., son manifesta
ciones de aquella orientación del 
Estado, citando so’am mte las de 
más relieve.

Este mismo hecho del monopo
lio permitió a la Hacienda públi
ca gravar los precios del trans
porte con cargo al usuario, en
contrando en la organización de 
las Compañías, y sobr<i todo en 
las solemnidades y formalízición 
del contrato de transporte ferro
viario, un instrumento recauda
torio idóneo y barato, sin que las 
Empresas pudieran argüir sufrían 
daño alguno.

La innegable desaparición del 
monopolio de la industria ferro- 
viaria crea el magno problema de J 
su nueva regulación juríilica y ' 
fiscal; pero es antecedente obliga- • 
do de la misma la adopción de 
aquellas medidas que coloquen en 
un pie de igualdad fiscal, respec- ’ 
to de ella, a la del transporte por 
carretera, mediante los preceptos ¡ 
contenidos en ese Decreto, que . 
tienden a asegurar la perfección 
de tasas o impuestos ya creados, 
cuya defraudación es notoria; por 
las condiciones peculiares de esa 
industria, que tantas dificultades 
ofrece a la actuación fiscal del 
Estado.

El régimen de autorizaciones ; 
que se establece en el Decreto no 
merma la libertad industrial, que 
sigue manteniéndose en toda su 
pureza; se trata simplemente de 
hallar en la espontánea declara
ción del dueño del camión la base 
para deducir los impuestos y ta
sas que debe satisfacer.

No se restringe tampoco la po
sibilidad extraordinaria de que el 
vehículo no utilice para servicio 
distinto al que con carácter nor
mal se destina, dándose con los 
permisos especiales medio fácil 
para que los industriales puedan 
desarrollar, sin quebranto de sus 
intereses, una explotación de ab
soluta libertad y que el Estado 
asegure la perfección tributaria 
que le corresponde.

El tipo del canon de conserva
ción está fijado en idéntica cuan
tía que para las líneas de autobu
ses de viajeros de carácter dis
crecional, con la importante des- 
gravación de estimarse que el re
corrido de ¡a autorización se hace 
diariamente en una sola dirección.

. En cuanto al tipo del impuesto 
de transportes, se fija el admitido 
en el ú'timo inciso del artículo 24 
de la ley de RT irmas tributarias 
de 11 de marzo de 1932, dada la im
posibilidad, demostrada desde la 
vigencia de esa Ley, de liquidar
se por el rendimiento del trans
porte, manteniéndose también 
idénticas normas que respecto del 
canon de conservación en el cóm
puto del recorrido del vehículo.

En vista de lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del Presidente 
del mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® En el término de 

tres meses, contados desde la pu
blicación de este Decreto, el 
transporte de mercancías, pro
pias o extrañas, por tracción me
cánica por carretera, se somete
rá al régimen de autorizaciones, 
conforme a las reglas siguientes; 

é 
diario del camión los kilómetros 
de la autorización.

E! tonelaje del vehículo se 
apreciará en los dos tercios de la 
suma de la tara y carga máxima.

Artículo 6.® El gravamen del 
f impuesto de transportes se deter- 
1 minará a razón de dos céntimos 
1 y medio por tonelada de carga 
I del camión y k lómetro de reco- 
j rrido, a tenor del último inciso 
I del artículo 24 de la ley de Refor- 
i ma tributaria de 11 de marzo de 
i 1932. Se estimará que el camión 
¡ recorre diariamente los kilóme- 
i tros de la autorización que posea, 
j Artículo 7.® Si el dueño del 

camión deseare realizar como 
! viaje especial alguno de mayor 
5 recorrido que el del radio autori

zado, podrá efectuarlo, solicitan- 
• do previamente de la Jefatura de 
; Obras púb icas el correspondien- 
> te permiso especial para cada 

viajp.
I Los permisos para estos viajes 

especiales estarán sujetos al pago 
previo de 0*25 pesetas, para los 
camiones de carga inferior a cin
co toneladas, por k lómetro que 
exceda el permiso de la autoriza- 

í ción que posea el vehículo, y de 
0'50 para aquellos camione.s que 
excedan de dicha carga, con el 
mismo cómputo de recorrido, sin 
perjuicio de lo que corresponda 
satisfacer por impuesto de trans
portes.

Artículo 8.® A partir de 1.® de 
diciembre próximo, si el camión 
circulase sin la correspondiente 
autorización, se impondrá a su 
dueño una multa de 500 pesetas, 
precintándose el vehículo hasta 
que aquélla sea satisfecha y se 
exhiba la autorización necesaria, 
de acuerdo con lo que preceptúa 
el artículo 6.® del Decreto de 16 

■ de julio de 1932.
j En caso de reincidencia, la 

■ multa será doble, y si se repitie
ra la falta por tercera vez, se 

‘prohibirá la circulación del 
j vehículo durante un año.
I Idénticas sanciones se aplica- 
£ rán a los dueños de los vehículos 
í que circulen por recorridos para 
I los que no estén facultados en 
I' virtud de la respectiva autoriza

ción o permiso especial.
Dado en la Granja a veinti

nueve de agosto de mil novecien- 
I tos treinta y cinco.—Nícete-Al- 
I calá Zamora y Torres.— El Pre- 
I sidente del Consejo de Ministros, 
I Alejandro Lerroux García.
I (Gaceta 31 agosto de 1935)

autorizaciones que tendrán vali 
dez durante un año, contado des
de la fecha de su expedición:

Caducará la autoriaación, si se 
deja de satisfacer en los plazos 
reglamentarios la cantidad co
rrespondiente a cada trimestre 
adelantado del canon de conser
vación e impuesto de transportes.

Artículo 2.” Los dueños de los 
vehículos que han de transportar 
las mercancías o efectos deberán 
proveerse, en la Jefatura de 
Obras públicas, en la provincia 
donde el vehículo esté matricula
do para el pago de la patente na
cional de circulación, de la co
rrespondiente autorización para 
transportar las mercancías soli
citándola del señor Ingeniero Jefe 
y haciendo constar en la solicitud:

a) Nombre o razón social del 
dueño del camión a favor del que 
se pretende precisamente la auto
rización, término municipal y lo
cal en el que queda domiciliado el 
vehículo.

b) Marca y matrícula del 
vehículo que .«e adscribe a la 
autorización; carga máxima y 
tara del mismo; haber satifecbo 
la patente nacional de circulación 
y el primer trimestre del canon 
de conservación y del impuesto 
de transportes, cuya cuantía se 
fija, respectivamente, en los ar- 
tícuío.s 6 ® y 7.® de este Decreto. 
El pago de estos impuestos se ve
rificará en la Delegación de Ha
cienda de la provincia donde se 
obtenga la autorización.

c) El radio de transporte en 
k’lómetros a partir del lugar don
de esté domiciliado, y al que 
como máx.mo se faculta al inte 
resado para efectuar los trans
portes en camión autorizado, sal
vo lo que determina el artículo 7.®

Artículo 3.® Las autorizacio
nes para recorridos inferiores a 
40 kilómetros satisfarán el canon 
de conservación e impuesto de 
transporte, a los tipos señalados 
en los artículos 5.® y 6.® de este 
Decreto , estimándose que el 
vehículo recorre diariamente, 
cuando menos, 40 kilómetros.

Artículo 4.® Cada camión de
berá ser provisto del documento 
en que conste la correspondiente 
autorización, que llevará en sitio 
visible.

Artículo 5.® El canon de con
servación se abonará a razón de 
0‘02 pesetas por tonelada-kilóme
tro, con arreglo a lo que para ser
vicios de viajeros de la clase «B» 
determina el artículo 86 del vi- 
gente Reglamento de trans
portes.

Se computará como recorrido
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Gobierno de ia Provincia
CIRCULARES 2184

Habiéndose presentado la epi
zootia de Carbunco bacteridiano 
en el ganado existente en el tér
mino municipal de Soto de Came
ros; en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 («Gaceta» 
del 3 de octubre), se declara ofi
cialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en las porquerizas de 
don Lorenzo Lázaro, calle del 
Marqués de Vallejo, señalándose 
como zona sospechosa todas las 
cuadras existentes en esa calle; 
como zona infecta las citadas por
querizas de don Lorenzo y cua
dras limítrofes, y zona de inmuni
zación todo el pueblo.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: aislamiento, 
empadronamiento y marca de los 
cerdos enfermos y sospechosos; 
desinfección de las porquerizas, y 
las que deben ponerse en práctica 
las anteriores e inutilización total 
de las reses que mueran de dicha 
enfermedad; prohibición de cele
brar mercado en tanto exista la 
enfermedad; prohibición de venta 
del ganado porcino sin previa 
autorización reglamentaria.

Logroño, a 26 de septiembre de 
1935.--El Gobernador civil, An^ 
tonio Fernándes Mendrgues.

I denominado «Salto de Recajo», 
i sobre el río Ebro en términos de 

Logroño y Viana, cón destino a 
producción de energía eléctrica y 
riegos.

Resultando que el Salto en 
cuestión fué inscrito como conse
cuencia de Real orden de 11 de 
noviembre 1930 a nombre de la 
«Compañía Navarra de Abonos 
Químicos» y doña Rosario Agós 
Valentín con un caudal de 7.350 
litros por segundo para usos in
dustriales y 200 para riegos de 
123 hectáreas.

Resultando que en 22 de abril 
I de 1931 presentó don Cecilio Gar- 
I cía y García una instancia con 

nota para la publicación en la que 
solicitaba 15.00üjitros por segun- 

I do de aguas del Ebro en Viana y 
Logroño.

Resultando que dentro del pla
zo de competencia de proyectos 
sólo apareció uno, oresentado 
por la «Electra de Cárcar» en 

j que mejora hasta 30.000 litros la 
dotación del «Salto de Recajo» 
que manifiesta haber adquirido de

2185
Habiéndose presentado la epi

zootia de Mal rojo en el ganado 
existente en el término municipal S 
de Valverde (Cervera); en cum- j 
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamen
to de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 («Gaceta» del 3 
de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en las porquerizas exis
tentes en Valverde, señalándose 
como zona sospechosa todo el 
pueblo de Valverde; como zona 
infecta todas las cuadras de Val- 
verde, y zona de inmunización | 
todo el término de Valverde. 1

Las medidas sanitarias que han { 
sido adoptadas son: aislamiento, j 
empadronamiento y marca de los | 
cerdos enfermos y sospechosos; | 
inutilización de los animales muer- j 
tos; desinfección y las que deben ’ 
ponerse en práctica de porqueri- 
zas; prohibición de venta del gana- j 
do porcino de Valverde sin pre- « 
via autorización reglamentaria.

Logroño, 26 de septiembre de 
1935.—El Gobernador civil, An
tonio Eerndndes Mendrguea. «

wfiAciáN DË snnicios 
HIDRÁULICOS DEL EBRO ¡
JEFATURA DE AGUAS

Ne^^ociado de Concesiones
2163

El limo, señor Director gene
ral de Obras Hidráulicas, con fe
cha 29 de agosto último, me dice 
lo que sigue:

«Examinado el expediente pro
movido por la «S. A. Electra de 
Cárcar» en solicitud de autoriza
ción para ampliar hasta 30.000 
litros por segundo el caudal del 

la «Compañía Navarra de Abo
nos Químicos».

Resultando que practicada in
formación pública sólo se presen
tó una reclamación suscrita por 
don Angel de Codés Rodrigáñez, 
quien manifiesta que tiene una 
concesión de 100 litros por se
gundo para riegos, que toma den
tro del Salto y siendo el caudal 
que se pide mayor del que el río 
conduce en ciertas épocas queda
rá privado del agua en las mis
mas, sin que baste como solución 
el dejar pase ese caudal por la 
presa, pues resultaría práctica
mente imposible de captar en el 
gran cauce del Ebro. Que el con
cesionario contesta sometiéndo
se, desde luego, a las condiciones 
de la Administración para evitar 
tales perjuicios y hace presente 
que la presa no es impermeable y 
que el caudal máximo sólo habrá 
de utilizarse en el invierno o 
cuando el régimen esté regulado 
por el Pantano del Ebro.

Resultando que el Ingeniero de 
la División y el Abogado del Es
tado informan favorablemente.

AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO
JK O 1 € T O

En sesión ordinaria celebrada en segunda convocatoria el día 19 del actual, fué aprobada provi
sionalmente por la Excma. Corporación la propuesta de transferencia de crédito número dos formu
lada por la Comisión de Hacienda con arreglo al siguiente detalle:

Pesetas

Del Cap.® l.*, Art.® 8, Epfe. 4.—Para pago de encuadernaciones de libros, documentos y pe-
riódicos oficiales 400‘—

» L®, > 8, > 5.—Para pago de suscripciones a plazos 400'—
> lA • 11, » 4.—Para trabajos e'^tadísticos de cualquier naturaleza que se rea

licen en las Dependencias municipales 700‘—
> 7.", > 2 > 2.—Para jornales de suplencias en ausencias o enfermedades (Del 

personal de Limpieza) 500‘-
» 7.". > 2, > 4.—Pienso para las caballerías de la limpieza pública y ganado 

en general 900‘—
» 7.“, » 2, > 6.—Para conservación de carros, carretilla y atalajes y adquisi

ción de una cuba, escobas, conachos, grasas para carros 
y medicamentos y análogos en general así como para es
quileo de las caballerías 2.000‘—

> 7.°, > 2, > 8.—Jornales del personal de limpieza 2.000‘—
> 7.®, » 3.

7,

> 3.—Para construcción de cajas destinadas a inhumar cadáveres 
de los pobres, según previene el Reglamento de Sanidad 250‘—

» 9.®, • B 1,—Para pago del personal femenino (De la Bolsa del Trabajo) 33‘30
» HA • 3, B 9.—Para materiales de conservación, limpieza y mejora de al

cantarillas 6.500‘—
» 13.®, » 4, B 1.—Jornales del personal (De la parada de animales repro

ductores) 7ó8‘—
> 13.®, » 4, B 2.—Para gastos en general necesarios en este servicio (De la pa

rada de animales reproductores)

Total...............................

596*25

15.047‘55

Al Cap.® 4.®, Art.® 4, Epfe. 9.—Para adquisición de un triquinoscopio ’ 797‘55
» 7.®, » 1, » 9.—Para gastos que ocasione la compra de lubrificantes, combus

tibles y energía eléctrica para los motores de elevación de 
aguas del río Ebro 9.0(X)‘—

» 7.®, » 3, » 4.—Para impresos, objetos de escritorio y menores previa justifi
cación (Del Cementerio) 250‘—

» 11.®, » 6, » 3.—Para adquisición de semillas, herramientas y materiales en ge
neral, previa justificación (De Parques y Jardines) 3.000‘—

» 18.®. » U, » 1.—Para atender al pago de las obligaciones de urgente e inapla
zable realización que taxativamente determina el número 
uno del artículo 296 del Estatuto Municipal, que pudieran 
surgir durante la vigencia de este Presupuesto 2.000‘—

Total. ...... 15.047‘55

Lo que se hace público para general conocimiento haciéndose constar que a propuesta igualmente 
de la Comisión de Hacienda, el incremento aprobado para la partida número 9 del capítulo 7.® artículo 
1.®, importante nueve mil pesetas, será tramitado con arreglo a lo dispuesto en el último párrafo del ar
tículo 12 del Reglamento de Hacienda Municipal, por haberlo así acordado expresamente el Excelentísi
mo Ayuntamiento.

El expediente instruido de esta operación de crédito se hallará expuesto a efectos de reclamacio
nes en las Oficinas de Intervención durante el plazo de guiñee dias hábiles y en las horas de 10 a 12 de 
la mañana.

Logroño, 20 de septiembre de 1935.—El Alcalde-Presidente, Juan Grau.

Resultando que el Ingeniero lo 
hace igualmente, pues estima que 
la reclamación presentada n o 
basta para impedir la concesión, 
pues existen distintas soluciones 
que garantizan el aprovecha
miento de riegos y ambas partes 
interesadas pueden establecer 
cuál de ellas les es más conve
niente.

Resultando que pasado el expe
diente a la Dirección general de 
Obras Hidráulicas, reclamó ésta 
la justificación de haber adquiri
do los derechos del Salto, que 
oficialmente titulaba la «Compa
ñía Navarra de Abonos Quími
cos», y remitida una copia de es
critura de cesión, pasó el expe
diente a la Asamblea representa
tiva de intereses en los aprove
chamientos de fuerza la que in
forma favorablemente con tal de 
que el aprovechamiento hidráuli
co al ser ampliado quede con una 
vigencia de 75 años, sin perjuicio 
de que los riegos puedan conti
nuar a perpetuidad.

Resultando que la Dirección 
de Obras Hidráulicas en 5 de di-

2180
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ciembre de 1934 dispuso quedase 
en suspenso el expediente de 
transferencia de los derechos a la 
«Electra Carear», y que respecto 
a este último punto se oyese a la 
Asesoría Jurídica del Ministerio.

Resultando que la Asesoría in- 
forma que el documento aporta
do para justificar el derecho—que 
es un testimonio notarial legali
zado de una primera copia de es- j 
critura de 31 de marzo de 1931, | 
ante el Notario de Estella, don ! 
José González del Castillo, por el I 
que cede la «Compañía Navarra | 
de Abonos Químicos» el «Salto de | 
Recajo» a ia «S. A. Electra Cár- j 
car», que entre los antecedentes 
consta que la primera se constitu- j 
yó por escritura de 30 de diciem- ; 
bre de 1911 ante el Notario de j 
Pamplona don Salvador Echalde, | 
y la segunda, por otra de 14 de j 
mayo de 1921 ante el Notario de 
Estella antes nombrado; que ese ; 
documento es suficiente para jus- I 
tificar la eficacia de la acción; 
pero antes de dictar resolución 
debe presentarse primera copia 
testimoniada con la nota de la ofi
cina liquidadora, en la que el ' 
Abogado del Estado hace cons
tar que el documento está exento 
con arreglo al artículo 2.®, Regla 
1.* del Reglamento, y otra del 
Registrador de la Propiedad que 
acredite su inscripción.

Considerando que el expedien 
te ha seguido todos los trámites 
que preceptúa el Decreto de 7 de 
enero de 1927 para el caso d** am
pliación de aprovechamiento exis
tente.

Considerando que aparece jus
tificada la transmisión de los de
rechos inscriptos a nombre 
de la «Compañía Navarra de 
Abonos Químicos» sobre el «Sal
to de Recajo», según Orden mi
nisterial de 11 de noviembre de 
1930, quedando obligado con los 
derechos que en la misma figura
ban en favor de doña Rosario 
Agós Valentín y expresamente 
el suministro de 200 litros de agua 
para riegos y de la energía nece
saria de dicho caudal para su em
pleo en el regadío.

Considerando que no se ha pre
sentado nada más que una recla
mación, que es importante y debe 
ser atendida de forma que quede 
plenamente garantizada la per
manencia del caudal de 100 litros 
por segundo, de modo que pueda 
ser utilizado sin dificultad en la 
misma forma que actualmente lo 
hace el reclamante. Y para este 
fin, es lo mejor que por convenio 
se adopten entre la Compañía y 
el reclamante alguna de las solu 
ciones posibles a que alude el In
geniero Jefe de Aguas.

Considerando que según todos 
los informes la ampliación es po
sible y beneficiará, por lo que 
parece procedente el otorga
miento,

Este Ministerio ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, autorizando 
a la «S. A. Electra de Carear», 
domiciliada en Estella, para utili
zar y ampliar el aprovechamien
to denominado «Salto de Recajo» 
en término de Logroño y Viana, 
adquirido por la «S. A. Compa
ñía Navarra de Abonos Quími
cos», a cuyo nombre aparece ins
crito en el Registro de aprove
chamientos, con arreglo a las si
guientes condiciones.

1 .* Las obras se ajustarán al 
proyecto que sirvió de base a la

I originen, debiendo darse cuenta 
I a esta Entidad del principio de los 
( trabajos.
I Una vez terminados, y previo 
J aviso del concesionario, se proce- 
Î derá a su reconocimiento, levan- 
I tando acta, en la que conste el 
I cumplimiento de estas condicio- 
I nes, y expresamente se consig

nen los nombres de los producto
res españoles que hayan suminis- 

i trado las máquinas y materiales 
empleados, sin que pueda comen
zar la explotación antes de apro
bar esta acta la Dirección gene
ral de Obras Hidráulicas. Tam
bién se hará constar en el acta la 
ref- rercía de la presa a un pun
to fijo en el terreno que habrá de 
establecerse, según la cláusula 5.*

12 .® La Administración se re
serva el derecho de tomar de la 

i concesión los volúmenes que sean 
necesarios para conservación de 
carreteras en la forma que esti
me conveniente, pero <in perjudi
car las obras de aquélla.

13 .® El concesionario queda 
obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explota- 
tación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial para conser
vación de las especies.

14 .® El depósito constituido 
quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condi
ciones, que será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

15 .® Se concede la ocupación 
de dominio público necesario pa
ra las obras. En cuanto a las ser
vidumbres legales, podrán ser de
cretadas por la Autoridad com
petente.

16 .® Se otorga esta concesión 
dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de terce
ro y con la obligación de ejecu
tar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

17 .® Caducará la concesión 
por incumplimiento de estas con
diciones, y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, de
clarándose aquélla según los trá
mites señalados en la Ley y Re
glamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones 
y remitido póliza de 150 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del 
Timbre, que queda unida al ex
pediente, de Orden comunicada 
por el señor Ministro lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos, 
con publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, confor
me al Decreto de 29 de noviem
bre de 1932, publicado en la «Ga
ceta de Madrid de 1.® de diciem
bre siguiente».

Zaragoza, 17 de septiembre de 
1935.—El Ingeniero Jefe de 
Aguas, C. Montalvo.

__ *_ _------------------------- -----

Un Motiil de Biigos
Secretaría de Gobierno 
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PROVINCIA DE LOGROÑO
Se hallan vacantes los cargos 

de:
Partido de Arnedo

I Fiscal propietario de Zarzosa.

petición, suscrito en Pamplona en 
mayo de 1931. La Jefatura de 
Aguas del Ebro podrá autorizar 
variaciones q u e no alteren la 
esencia de la concesión.

2 .* Queda autorizado la am
pliación del caudal utilizado hasta 
30.000 litros por segundo cuando 
el río ios lleve. Debe darse al 
agua entrada por salida y queda 
prohibido alterar su composición 
y pureza. La Administración se 
reserva el derecho de imponer la 
construcción de un módulo que 
limite el caudal derivado a los lí
mites de la concesión. En tal caso, 
deberá el concesionario presentar 
el correspondiente proyecto a la 
aprobación de la J e f a t u r a de 
Aguas dentro del plazo que ésta 
le fije.

3 .* El concesionario queda 
obligado a respetar todos los de
rechos que según la inscripción 
del Salto correspondan a doña 
Rosario Agós Valentín y las obli
gaciones que con respecto a la 
misma tenía su causante «Compa
ñía Navarra de Abonos Quí
micos».

4 .* Queda también obligado a 
mantener una dotación de 100 li
tros por segundo a don Angel de 
Codés Rodrigáñez para riego de 
ia finca «Los Cuartos», de forma 
que dicho caudal pueda ser utili
zado en iguales o mejores condi
ciones que el presente. Dentro de 
un plazo de seis meses desde la 
publicación de la concesión, se 
establecerá a este fin un conve
nio entre las partes interesadas, 
el cual se someterá a la aproba
ción de la Jefatura de Aguas.

5 .* El desnivel bruto aprove
chable es de 9*34 metros desde la 
coronación de la presa de la que 
se sacará con referencia a un 
punto fijo del terreno.

6 .* Se otorga esta concesión 
por el plazo de 75 años contados 
a partir de la fecha en que se 
autorice su explotación total o 
parcial, pasado el cual, revertirá 
al Estado libre de cargas como 
preceptúa el Real decreto de 10 
de noviembre de 1922, a cuyas 
prescripciones queda sujeta» así 
como a la Real orden de 7 de julio 
de 1921 y Real decreto de 14 de 
junio del mismo año.

7 .“ Las obras empezarán en 
el plazo de seis meses a partir de 
la fecha de publicación en la «Ga
ceta de Madrid» deesta concesión, 
y deberán quedar terminadas a 
los dos años a partir de la misma 
fecha.

8 .^ El concesionario no ten
drá derecho a reclamación si se 
alterase el régimen de las aguas 
como consecuencia de las obras 
que la Confederación del Ebro 
ejecute aguas arriba del punto en 
que radica el aprovechamiento.

9 .* La concesión queda sujeta 
al abono del canon de mejora por 
regulación que a propuesta de la 
Confederación llegase a aprobar 
el Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real decreto de 
5 de marzo de 1926.

10 .® Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes 
relativas a la Industria Nacional, 
Contrato y Accidentes del Traba
jo y demás de carácter social.

11 .® Se ejecutarán las obras 
bajo la inspección y vigilancia de 
la Jefatura de Aguas del Ebro, y 
siendo de cuenta del concesiona
rio los gastos que por aquélla se

i Partido de Cervera de Pío 
I Alhama
I Juez propietario de Aguilar del 
I Río Alhama. i 
j Partido de Logroño 
! Juez propietario de Alberite. 
j Fiscal suplente de Alberite. 
! Lo que se hace público para 
1 que puedan solicitar dichas pla- 
i zas los que se crean con derecho 
i a las mismas, debiendo hacer 
* constar que los solicitantes pre- 
¡ sentarán las instancias en papel 
? de tres pesetas, acompañando 
I una póliza de la Mutualidad judi- 
i cial de otras tres pesetas, en la 
1 Secretaría de Gobierno de la 
! Audiencia Territorial de Burgos, 
I en el plazo de quince días natura- 
I les contados desde el día siguien- 
j te de la publicación de este anun- 
j ció en el Boletín Oficial, acom- 
I pañando además los documentes 
I justificativos de sus condiciones, 
1 debidamente reintegrados.

Burgos, 23 de septiembre de 
1935.—El Secretario de Gobier
no, Carlos Crespo. 

I *  
i Junta Frovincial de Benefieeu- 
í da Partieular de Logroño
i ANUNCIO 2210

j Vista la instancia suscrita y 
? elevada a esta Dirección general 
I de Beneficencia por don Eugenio 

Bravo, Preceptor de Latín de la 
Preceptoría de Soto de Cameros, 

’ y Fundación del Exemo. señor 
j Marqués de Vallejo, sobre sus

pensión «sine die» de la cátedra 
de Latinidad, contra cuyos hechos 
recurre el interesado en alzada,

Esta Dirección gener al ha acor
dado conceder audiencia por pla
zo de veinte días a los interesa
dos, a contar de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, enviando 
los descargos correspondientes a 
esta Junta.

Logroño, 28 de septiembre de 
1935.—El Gobernador-Presiden
te, Antonio Fernándes Afendr- 
gueg.

Ayuntamiento de
Santo Domingo de la (alzada

I 2202
Acuerdo adoptado por el Ayun

; tamiento de esta ciudad en 
I sesión extraordinaria de on 
j ce de septiembre de mil nove- 
! cientos treinta y cinco. 
j «Visto el expediente de com- 
1 praventa de inmuebles a doña 
i María Pilar Self a Varea en octu- 
; bre de 1933, las gestiones poste- 
! riormente practicadas pora su 
t cumplimiento y los informes de 

Secretaría y del Letrado don Ale- 
Î jandro del Río, y de conformidad 

con los mismqs, se acuerda por 
' unanimidad de ios asistentes, que 
. suman las cuatro quintas partes 

del número total de Concejales y 
* en esta sesión extraordinaria con
vocada a este sólo efecto, lo si
guiente:

1.® Que no habiéndose hecho 
entrega por la señora Seifa a 
este Ayuntamiento de los inmue
bles aludidos, caso de optar dicha 

I señora por el total cumplimiento 
del contrato, debe presentar en
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plazo de ocho días los títulos de 
propiedad de los mismos y perso
narse para otorgar la correspon
diente escritura pública y practi
car la inscripción a nombre de 
este Ayuntamiento, libre de todo 
gravamen; y en caso de no poder 
hacer esto último por hallarse 
parte de los inmuebles hipoteca
dos, garantizar en el mismo plazo 
la devolución de las mil quinien
tas pesetas que tiene recibidas y 
del resto del precio que se la en
tregue a tenor del artículo 1.502 
del Código Civil en tanto se haga 
la escritura en forma.

2 ° Que en el caso de no po
der ejecutarse por la interesada 
lo dicho anteriormente, optar por 
una amistosa solución del contra 
to, a cuyo efecto, y sin perjuicio 
de las responsabilidades en que 
hayan podido incurrir los otor
gantes del contrato si resultase 
lesivo para el Ayuntamiento, y 
como una solución hábil en bene
ficio de los intereses municipales, 
proponer a la señora Sella una 
novación del contrato, a cuyo 
efecto por la que dicha señora 
vende exclusivamente a este 
Ayuntamiento el solar lindante 
con la calle Mayor y el pajar ad
yacente caso de que se encuen
tren libres de todo gravamen por 
el precio de mil quinientas pese
tas que ya tiene recibidas la se
ra Selfa, quedando por tanto anu
lada la venta de la parte hipote
cada y en consecuencia el pago 
del resto del precio; y que en 
caso de aceptarse esta solución 
se otorgue enseguida la corres
pondiente escritura por la Alcai
día en representación de este 
Ayuntamiento y se proceda a la 
entrega de los citados inmue 
bles».

Es copia literal del original a 
que se refiere.

Santo Domingo de la Calzada, 
25 de septiembre de 1935.--EI Al
calde, José Prior.—El Secreta
rio, Víctor Muro.

MnsMiii le
EDICTO 2200

Por virtud del presente se cita, 
llama y emplaza a don Antonio 
Hidalgo Ramos, que se decía ser 
Inspector General de la Compa
ñía de Seguros de Incendios «La 
Constancia», y tener su residen
cia en esta Ciudad, Sagasta, 6, y 
cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, a fin de que dentro del 
término de diez días, contados 
desde la publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, comparezca ante 
este Juzgado para ser oído en el 
sumario que se sigue con el nú- 
méro 270 de 1935, por el delito de 
estafa de seiscientas pesetas a Ig
nacio Herce Soloaga, atribuido 
al señor Hidalgo Ramos, a quien 
se apercibe de que de no compa
recer, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en justicia.

Dado en Logroño, a veinte de 
septiembre de mil novecientos______ Santo Domingo de la Calzada, 
treinta y cinco.—E! Juez de Ins- i 25 de septiembre de 1935.—El Ai- 
trucción, Salvador S. Terán.

EDICTO 2211
Don Luis Moroy y Fernández, 

Licenciado en Derecho y Juez 
Municipal de esta ciudad de Lo
groño,

Hago saber: Que en los autos 
de juicio verbal de faltas instrui
dos por este Juzgado Municipal 
con el número 353 del año actual 
contra Aurora Fernández Díuz 
y Ramona Piedra Alvarado por 
faltas contra las personas, ha re
caído sentencia que copiado su 
encabezamiento y parte disposi
tiva literalmente dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño a siete de agosto de mil 
novecientos treinta y cinco; visto 
el juicio de faltas que antecede, 
seguido contra las denunciadas 
Aurora Fernández Díaz y Ramo
na Piedra Alvarado, ambas ma
yores de edad y cuyas demá« cir
cunstancias personales ya cons
tan anteriormente en el parte de
nuncia, por faltas contra Jas per
sonas, siendo Juez Municipal el 
señor don Luis Moroy y Fernán
dez y en el cual ha sido parte el 
Ministerio fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Ramona Piedra Alva
rado y Aurora Fernández Díaz 
como autoras de una falta contra 
las personas, a la pena de quince 
días de arresto a la primera y 
cuatro a la segunda, pago de las 
costas producidas en este expe
diente por mitad e iguales partes 
y a que indemníce la Ramona a 
la Aurora en la suma de ciento 
veintiséis pesetas con ochenta 
céntimos en concepto de perjui
cios.

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Luis Mo
roy.—Rubricado.—Dicha senten
cia fué publicada en el mismo 
día».

Y para que conste y remitir aj 
Boletín Oficial de la provincia, 
de conformidad con lo determina
do en el artículo 178 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, sirvien
do al mismo tiempo de notifica
ción a la condenada Ramona Pie
dra Alvarado, de ignorado para
dero y domicilio en la actualidad, 
expido el presente edicto, que fir
mo y sello con el de este Juzga
do en Logroño, a veintisiete de 
septiembre de mil novecientos 

I

î

treinta y cinco.—El Ji 
cipal, Luis Moroy.~É 

uaz Muni- 
Sccreta-

río, José Maria de Coîsa.

flUMn MmiicW
CONVOCATORIA 2203

El primer día hábil, después de 
transcurrido.^ otros siete de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, tendrá lugar 
en esta Alcaldía, a las 12 de la 
mañana, la constitución de la 
Asociación Administrativa de 
contribuyentes de las obras de 
Saneamiento y Pavimentación del 
primer Ramal, a la que quedan 
convocados por la presente todos 
les propietarios de las calles 14 
de Abril, Villanueva, Hilario Pé
rez y Plaza del Santo, a quienes 
afectan dichas obras en calidad 
de contribuyentes especíales.

calde, José Prior.

ANUNCIO 2178
El día 26 de octubre de 1935 se 

celebrará en la sala del Ayunta
miento de Cervera dei Río Alha- 
ma, la tercera subasta de la husr- 

ta, llamada «Del Maestro», a las 
once de la mañana.

Esta subasta s Tà sin sujeción 
a tipo y con estricta observación 
de los pliegos de condiciones, pre
cisándose para la adjudicación 
definitiva la aprobación del resul
tado de la misma por parte del 
Ministerio.

Cervera, 20 de septiembre de 
1935.—El Presidente del Patro
nato, Ernesto Armentia.

SUBASTA DE CHOPOS
Ayuntamiento de Casalarreina

2207
El día 13 de octubre próximo, 

a la hora de las once de su maña
na, se celebrará en esta Casa 
Ayuntamiento la subasta de 421 
chopos, tasados en la cantidad de 
12 424 pesetas, bajo las condicio- 
nés y formalidades que se harán 
sabvr en el acto de la subasta y 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Casalarreina, a 23 de septiem
bre de 1935.—El Alcalde, Bautis
ta Capero.

EDICTO 2206
Don Salvador Valderrama Pan- 

gusíón, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Cellorigo,
Hago saber: Que en sesión ce

lebrada por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, acordó sacar en 
pública subasta el arreglo de la 
Casa-E'-xuela de esta villa, bajo 
el pliego de condiciones y plano 
existentes en Secretaría, la cual 
tendrá lugar a los ocho días de 
publicado este edicto en el Bole
tín Oficial.

Lo que hago público por medio 
del presente para general conoci
miento.

Cellorigo, 25 de septiembre de 
1935.—El Alcalde, Salvador Val- 
derrama. 

ANUNCIO 2146
í En virtud de lo dispuesto en el 

I’ artículo 510 del Estatuto Munici
pal, en esta parte vigente, queda 
expuesto al público el Reparti
miento general de Utilidades del 

g año actual, durante el plazo de 
quince días, desde que el presente 
sea publicado en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, para que 
los contribuyentes en él incluidos, 

i puedan examinarlos durante di- 
I cho tiempo, y el de tres días más, 
! que sean hábiles, y durante las 
I horas de diez a doce de la maña- 
í na, en la Secretaría municipal; 
3 advirtiendo que las reclamaciones 

podrán versar sobre la estima
ción de las utilidades, rentas o 
rendimientos, o liquidación de 
cada uno de los conceptos de gra
vamen que a cada uno de los con
tribuyentes incluidos se le.s tiene 
señalados; todo ello, teniendo en 
cuenta tamb én el requerimiento 
que para que presentaran dichas 
utilidades, se íes h zo por la Al
caldía, con fecha 6 de mayo del 
año actual, publicado en el Bole
tín Oficial del día 14 de dicho 
mes, número 38 de orden, y que 
aquéllos habrán de fundarse en 
hechos concretos, precisos y de
terminados, por escrito, en el pa
pel correspondiente, y contenien- 

: do las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado, sin

j cuyos requisitos, no serán aten- 
I didos.
j Zarratón, 16 de septiembre de 
I 1935.—El Presidente de la Junta 
j general del Repartimiento, Va- 
J lentín Terrazas.

ANUNCIO 2177 
j Don Evaristo Tobías Lozano, 
s Presidente de la Junta del Re- 
I partimiento general por Utili- 

dades en esta villa y año actual, 
i Hago saber: Q le habiendo si- 
* do confeccionado dicho Reparto 
; por la Comión nombrada al efec- 
t to, y cumpliendo lo que previene 
, el artículo 510 del Estatuto Muni

cipal, queda expuesto al público 
í en la Secretaría municipal de es

te Ayuntamiento por el plazo de 
quince días hábiles, a contar del 

Î siguiente al en que aparezca pu
blicado este anuncio en el Bole
tín Oficial, durante cuyo plazo, 
y tres días después consecutivos, 
podrán los comprendidos en di- 

j cho Reparto presentar reclama
ciones contra el mismo ante esta 

, Junta, advirtiendo, que tales re
clamaciones habrán de ser por 
escrito reintegradas en forma le- 

' gal y que no serán atendidas las 
reclamaciones si no se fundan en 
hechos concretos y determinados 
y que contengan las pruebas de 
lo reclamado.

Villaverde de Rioja, a 23 de 
septiembre de 1935.—El Presi
dente, Evaristo Tobías.

EDICTOS 2170
Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1936, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
quince días, finido el cual durante 
otro plazo de quince días, a con
tar desde la terminación de la ex
posición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal, aprobado por 
Real decreto de 8 de marzo de 
1924.

Torre de Cameros, a 20 de sep
tiembre de 1935.—El Alcalde-Pre
sidente, Vicente García

2171
Aprobado por este Ayuntamisn ■ 

to el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1936, 
queda expuesto al público en la 
Secretaria municipal por término 
de quince días, finido el cual du
rante otro plazo de quince días, a 
contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal, aprobado por 
Real decreto de 8 de marzo de 
1924.

Jalón de Cameros, a 20 de sep
tiembre de 1935 —Eí Alcalde Pre
sidente, Gabino Laya.

Imprenta Provincial — Logroño
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